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0IBBCCIÓN-ADMimSTRAClOM: 
Oallt del Oarmeni núm. 29, prinoipil» 

Teldfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBMPLARBBS 
fifllnlaterlo de la Qobernaclón, planta 

Número auelto, 0,sb.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

ÍN aH  Oil#iaii

MÍnMerlo de Gracia y Justicia:
Ajcia á$ naaimienio y presentación de Su 

Alteza Bml la Infanta de España, Prin 
cesa de Batiera, que ha dado á luz la 
Serenisima Stñnra Infarta Deña María 
Teresa de Berbén y Austria.—Páginas 
641 y 642.

Mlnlsterlc de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que figuran en la relación 
que se publica las cantidades que ingre
saron para acogerse d los beneficios de la 
reducción del tiempo de servicio en filas. 
Página 642.

MiJilsterIc de Fesente:
Real orden autorizando á la Dirección Ge

neral de Obras Públicas para librar las 
cantidades que estime oportuno de los 
presupuestos aprobados pura estudios de

proyectos y construcción de caminos ve- 
cíñales pertenecientes á contratos cele
brados con Diputaciones Provinciales.— 
Página 643.

Admlnlstraclén Centrali
E s ta d o .—S u b sec re ta ría . — A suntoa con- 

teaciosoM.—Amuv< ciando el fallecimienio 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 643.

Mariita.—Dirección General deMavega- 
eión y Pesca Marítima.—*Aniso d los Na- 
Vipanies.—Grupos 243, 244 y 245.—Pá» 
gina 643.

H a c ib « d a .—Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas.—HesulJado de la 
subasta para adquisición y amortiza
ción de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior.—Página 644.

F o m e n to .—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Disponten- 
do se publique en este periódico oficial el 
proyecto de tarifas de mercancías que ha 
de regir en 1913, presentado por la Com
pañía La Marítima, para que en el pla
zo de treinta dias informen las Cámaras

de Comercio, Sindicatos de exportación y 
entidades análogas.—Página 644.

Dirección General de Obras Publicas.— 
Disponiendo que en virtud de h îber ,^ido 
nombrado D. Felipe Bertrán, Ingeniero 
segundo mecánico de las Divisiones de 
Ferrocarriles, se publiquen en este perió
dico oficial los méritos y servicios del 
mencionado funcionario.—Página 644»

A n ex o  1.®—O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  Me
t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s .  — A dm in is
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . - A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  de la Compañía de los Ferroca
rriles estratégicos y secundarios de A li
cante.—S a n t o r a l .

Anexo  2.®—E dictos .—Cuadros esta d ís
ticos DE

FOMENTO.-^Dirección Gen eral de Comer» 
cío, Industria y TrsLbRjo.-Proyectos dé 
tarifas de mercancíxs que han de rer^r 
en 1913, presentados por la Compañía 
La Marítima.

Anexo  3.®—T ribunal  Su prem o  — Sala  
DE LO Con ten cioso-Adm inistrativo .—
Pliegos 53 y 64.

- PARTE OFICIAL 

rc E sn is iicu  d e i  coeeejo i e  u b t e o s

S. M. el Ret Don Alfonso XIII (q.D. g.) 
8. M, lá R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Miuría Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Mayordomo Mayor de S. M. la Reina 
Doña María Cristina, dice á esta Presi
dencia lo siguiente:'

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Felices 
de Aragón, Jefe de la Casa de SS. A A. RR. 
los Infantes Don Fernando y Doña Ma
ría  Teresa, me dice hoy lo que copio:

«El Excelentísimo señor Médico de Cá
mara D. Eugenio Gutiérrez, Conde de 
San Diego, me dice con esta fecha lo si
guiente:

«El Médico de Cámara que suFcribe 
tiene el honor de participar á V. E. que 
S. A. R. la Infanta Doña María Teresa ha 
dado á luz una robusta niña, á las ocho 
de Is mañana de hoy, con toda felicidad.

«Tanto la Augusta Madre como la re 
cién nacida Infanta continúan en estado 
satisfactorio.» .

«Lo que tengo el honor de participar á 
y . E. para su conocimiento y deoaás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años.

«Palacio, 15 de Septiembre de 1912.— 
P. A. del Jefe Superior de Palacio, El 
Mayordomo Mayor de S. M. la Reina 
Doña María Cristina, El Marqués de 
Aguilar de Campóo.»
»Señor Presidente del Consejo de Minia* 

trOS.>

BE GRACIA Y JÜSIICU
ACTA DE n a c im ie n to  Y PRESENTACIÓN DE 

S. A. R. LA INFANTA DE ESPAÑA, PRINCE
SA DE BAVIERA, QUE HA DADO Á LUZ LA 
SERMA. SEÑORA INFANTA DOÑA MARÍA 
TERESA DB BORBÓN Y AUSTRIA.

En la villa y Corte de Madrid, en el Pa
lacio de SS. AA. RR. los Sermos. Señores 
Don Fernando María de Bavlera y Bor- 
bón y Doña María Teresa de Borbón y 
Austria, á 15 de Septiembre de 1912, yo
D. Diego Arias de Miranda y Goitia, con
decorado con las Grandes Cruces del Mé
rito Militar y Naval, bíáncas; de la Con*

cepción de Villaviciosa, de Portugal, y 
del Sol Naciente, del Japón, ex Ministra 
de Marina, Doctor en Derecho, Senador 
del Reino, Ministro de Gracia y Justicia, 
y como tal. Notario Mayor del Reino,

Doy fe: Que en virtud de aviso que so 
me comunicó para que concurriese á la 
residencia de SS. A A. RR., en atencióii á 
hallarse la Serma. Señora Infanta DoñA 
María Teresa-ron síntomas de parto, me 
constituí en dicha residencia, y previo el 
beneplácito de los Sermos. Señores Infan
tes fui introducido en la estancia en que 
aquella Augusta Señora se hallaba, acom
pañada del Sermo. Señor Infante Don 
Fernando María, Esposo de S. A. R. y 
asistida por el Médico de la Real Cáma
ra, Excmo. Sr. D. Eugenio Gutiérrez y 
González de Cueto, Conde de San Diego, 
Caballero Grandes Cruces déla Orden do 
Isabel la Católica y de la de Alfonso XII, 
Doctor en Medicina y Cirugía, Profesortie 
Ginecolcgía del Instituto Rubio, Conse
jero de Sanidad, Académico de la Real do 
Medicina, etc., etc., quien me declaró quo 
efectivamente observaba en S. A. R. sínto
mas quo tenía por seguros de parto, en 
vista de lo cual me retiré á la anteoáma^ 
ra á esperar el resultado.

En ella se habían renn^O) entretanto.

D02B
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el Sr. Barón de Stengel, Cónsnl de Ale
mania en Madrid, en representación, por 
ausencia, del Sr. Embajador; los Exce
lentísimos señores D. Manuel Alvarez de 
Toledo y Samaniego, Marqués de San 
Felices de Arsgón, Gentilhombre de Cá
mara do S. M. con ejercicio, Maestrante 
de Sevilla, condecorado con las Grandes 
Cruces de Isabel la Católica y de Villa* 
viciosa, de Portugal; Eocomienda de la 
Orden de San Miguel, de Baviera, etcéte
ra, etc., Jefe de la Casa de SS. AA. RR. los 
Serenísimos Señores Infantes Don Fer
nando María y Doña María Teresa; don 
Jaime Cardona y Tur, Obispo de Sión, 
Pro-Vicario General Castrense, condeco
rado con las Grandes Cruces de Car
los III, de Isabel la Católica, del Mérito 
Militar y Naval, de Francisco I, de Ñápe
les; éomendador do la Legión de Honor, 
de Francia; Académico de lá Real de 
Ciencias Morales y Políticas, Pro Cape* 
llán Mayor de S. M.; D. Emilio Herediay 
Livermore, Ministro Plenipotenciario, 
Caballero de las Ordenes de Carlos III  é 
Isabel la Católica, Segundo Introductor 
de Embajadores; el Sr. D. Dorningo Mon
tes y Regüeifaros, Capitán de Corbeta, Ca- 
baliero Cruz de segunda clase de la Or
den de San Fernaníio, Ayudante de Or
denes de S. M. el Rey; Sr. D. Manual 
Guiao, Comandante de Infantería, Ayu
dante de Ordenes de S. M. el Rey; la Ex- 
celantíaimt señora D.  ̂Rosa Aristegui y 
Doz, Condesa de Mirasol, Dama Noble de 
la Orden de María Luisa, honrada con 
el lazo do Dama particular de S. M. la 
Reina Doña Maifa Cristina y Dama par
ticular da S, A. R. la Infanta Doña María

Teresa; el Excmo. Sr. D. Pablo Montesino 
y Espartero, Duque de la Victoria, Con
de de Luchana, Grande de España, Gen
tilhombre de Cámara do S. M. con ejerci
cio y servidumbre. Caballero de la Orden 
de Carlos III, Gran Cruz de Francisco 
José, de Austria; Cruz de segunda clase 
del Aguila Roja, do Alemania, con Coro
na; Capitán de Caballería á las órdenes 
de S. A. R. el Infante Don Fernando Ma
ría; el Sr. D. José Pulido y López, conde
corado con la Cruz roja de primera clase 
del Mérito Militar, Medalla de la campa
ña de Melilfa, Cruz del Mérito Militar, de 
Baviera, con Espadas, y Encomienda de 
Santa Ana, de Rusia; Capitán de Caba
llería á las órdenes de S. A. R. el Infante 
Don Fernando María; todos los señores 
concurrentes permanecieron en el Pala
cio de SS. AA. RR.

El expresado Doctor D. Eogenio Gu
tiérrez manifestó que S. A. R. sintió en 
la noche de ayer los anuncios de la pro
ximidad del alumbramiento, el cual se 
declaró en las primeras horas de la ma
ñana de hoy, desde cuyo momento hasta 
las ocho de la misma mañana, en que 
S. A. R. dió á luz una robusta Infanta, no 
presentó el parto circunstancia especial 
que lo desviara de su curso normal.

Anunciado tan fausto suceso, apareció 
S. A. R. el Sermo. Señor Infante Don 
Fernando María, conduciendo en una 
bandeja de plata y envuelta en riquísi
mos lienzos á  la Infanta recién nacida, 
verificándose acto seguido la presenta
ción de la misma, con satisfacción de to
dos los concurrentes, citados como testi
gos para esta ceremonia.

Y para que conste, extiendo la presen
te acta original, que quedará archivada 
en el Ministerio de Gracia y Justicia, fir
mándola y rubricándola db mi propia 
mano en el día, mes y año al principio 
expresado.=Diego Arias de Miranda.

 ----
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Excmo. Sr.: Hallándose Justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes al reemplazo ac
tual, están comprendidos en el artículo 
284 de la vigente ley de Reclutamiento 
como excluidos totalmente del servicio 
militar.

El Ret (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades, también consignadas, que in 
gresaron para acogerse á los beneficios 
de la reducción del servicio en filas, se
gún cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las Delega
ciones de Hacienda que en la citada rela
ción se expresan; cantidad que percibirá 
el individuo que hizo el depósito 6 la 
persona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1912.

LUQUB.
Señores Capitanee Generales de la 4.% 1.*, 

2.% 5. ,̂ 6.% 7.®* Regiones y Baleares.

Eelación que sa cita.

NOMBRES 
DE LOS RECLUTAS

Ernesto Ramos López Ochoa
Rafael Trujillo Campos.......
Francisco Méndez U trera...
Antonio Núüez Sousa.........
Eloy Gil G odoy ..................

Antonio Azuar P é re z .........
Diego Torrado Caballero... 
Antonio Segura de la Gar-

milía ......................
Manuel Aguado Barba.. . . . .
L eo p o ld o  Fernández Cal

derón................... .............
José Suárez Suárez..............
Eotilio Serrano Chaparro... 
Alberto CUment Laborda... 
Valentín MaritorenaEiiceche

Carmelo Martínez Burquet.. 
Félix Bartolomé Garri lo .. 
José María Lópsz de Lorena

y Epalza.........................
Teiesforo García Cebriá^. 
Gabriel Flaquer Masanet.

1912
1912
1912
1912
1912

1912
1912

1912
1912

1912
1912
1912
1912
1912

1912
1912

1912
1912
1912

C U P O

PUEBLO

Valdemoro. . .  
Badajoz... . . . .
Salvaieón.. . . .
Oliyenza .
Villafranca de 

los B arros.. 
Idem . . . . . . * . •
Salvaleón.......

Badajoz.........
Sevilla...........

Guadalcanal.. 
Z u f r e . . . . . . . . .
Río Tinto........
Barcelona. . . .  
Valle del Baz

tán  .
Cortes.............
Rom anillos...

Bilbao  .
Salamanca.. . .  
Cap deper a.. •.

PROVINCIA

Madrid . . . .  
Badajoz.. . .
Idem ..........
Idem .........

Idem ..........
Id em . . . . . .
Idem . . . . . .

Idem ..........
Sevilla___

Idem...........
Huelva.......
Idem . . . . . .
Barcelona..

Navarra....
Idem .........
Soria.........

V izcaya.... 
Salamanca • 
B aleares...

ZONA

Madrid. . .  
Badajoz...
Idem........
Idem ........

Idem.......
Idem .. . . .  
Id e m ... . .

Idem........
Sevilla....

Idem.......
H uelva...
Id e m .....
Barcelona.

Pamplona
Idem.......
Soria........

Bilbao.. . . ,  
Salamanca 
Baleares...

FECHA
DEL DEPéSITO

14 Feb. 1912. 
13 ídem ........
15 ídem.........
13 ídem.........

15 ídem.........
13 ídem.........
14 ídem.........

14 íd em ......
12 ídem.........

9 íd em ......
12 ídem.........
13 íd em ......
14 ídem.........

12 ídem .... . .
29 Mayo 1912. 
12 Feb. 1912.

6 íd em ......
12 ídem.........
14 ídem.........

NÚMERO
de 

las cartas 
de 

pago.

812
269

9
277

326
254
223

298
222

340
78

758
1.598

14
7

353

120
42

120

Dokgaoioaea 
de 

Hacienda 
qne expidieron 

las
cartas de pago.

Cantidad
quoae

devuelvo.

B ^tas.

Madrid........ 500
Badajoz... . . 1.000
Idem ........... noo
Idem ........... 1.000

Idem........... 500
Idem........... 1.000
Idem........... 1.000

Idem.......... 1.000
Sevilla......... 500

Idem ........... 500
Huelva........ 1,000
I d e m .. . . . . . 1.000
Barcelona... 1.000

Navarra. . . . 1.000
Idem........... 1.000
Soria........... 1,000

Vizcaya....... 1,000
Salamanca.. 500
Baleares.. . . 500

Madrid, 12 de Septiembre de I912.—Luquefl
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r a iS T l R I O  DE F O M T O
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ge ha 
servido autorizar á esa Dirección Gene
ral para que de conformidad con las dis
posiciones vigentes ordene librar las cin- 
tidades que estime oportuno de los pre
supuestos aprobados para>studio de pro
yectos y construcción de caminos vecina
les pertenecientes á los contratos cele
brados con las Diputaciones Provincia
les, dentro del crédito asignado para los 
mismos por Real orden de 5 de Febrero 
último y de los caminos que se ejecutan 
con arreglo á la ley vigente, según Real 
orden de 28 de Octubre de 1911.

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
afios. Madrid, 13 de Septiembre de 1912.

(VILLANÜBVA. 
Señor Director general de Obras Públi

cas.

ABHMlSm C IllS  CElffEÍL
MINISTERIO DE ESTADO

Su b secretaría .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Nueva Orleans, 
participa ó este Ministerio la defunción 
del súbdito español Vicente Veceiro Mar
tínez. natural de Lago, provincia de la 
Coruña, soltero, de unos treinta y ocho 
años de edad y oñcio pescador.

Madrid, 11 de Septiembre de 1912.—El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

E l Cónsul de España en ©porto, parti
cipa á este Ministerio la defunción de los 
súbditos españoles:

Francisco Pérez Pérez, de setenta y un 
sños de edad, casádo, mozo de cuerda, 
jaatural de Pontevedra.

Antonio Nicolás Guturrer, de cuatro 
B.ños de edad.

Madrid, 12 de Septiembre de 1912 =E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

MINISTERIO DE MARINA

DUreeelén «•■ •rid  NaTeKMl4a 
T  Peses ■uurttlnui.

Sección de Hidrografía.
A V ISO  A LOS NAVEGANTES

•firupo 243 .—O c é a n o  Ín d ic o .—4rcWp«Ia- 
go de Bioufv.—Estrecho de Soegi.—Bajos, 
Noticias.—Avis aax Navigatenrs númo- 
ro 347/2.187. París, 1912.
Número 1.062 .-1 . El supuesto peli- 

on i. señalado por el v a p o r  Jopora, á unas 
09 millas al N. 75“ E. de la punta Norte 
de Ía\ lela Djsga (estrecho de Soegi), no 
hu sudo encontrado. „

Situ,ación aproximada: 0“ 61’ 61 N.

y 103“ 42’ 44” E. de Gw. (109“ 55’ 4” E. 
deSF.)

2. En cambio, han sido reconocidos 
los arrecifes siguientes: 

o) Un arrecife, sobre la cual la pro
fundidad mínima es de 10 metros, á unas
1,1 millas al S. 60  ̂E, de la punta Norte 
de la isla Djaga.

Situación aproximada: ( f  5P 13” N. 
y 103“ 42» 45” E. de Gw. (109'' 55' 5” E. 
de SF.);

6) Cuatro arrecifes sobre los cuales 
los menores fondos son respectivamente 
de 3,6, 3,6, 2,7 y 6,4 metros de agua, y de 
los cuales el último (el más septentrio
nal), se halla á unas 1,1 millas al S. 80" E. 
de la punta Norte de la isla Djaga.

Situación aproximada: O" 51’ 26” N. 
y 103" 42» 47»’ E. de Gw. (109" 55» 7»’ E. 
deSF.)

Situación aproximada: O® 51’ 29” N. 
y 103" 42» 49’» E. de Gw. (109" 55’ 9” E. 
de SF.)

Sifcu«ción aproximada: O" 51» 31” N. 
y IOS" 42’ 51” E. de Gw. (109" 55’ 11” E. 
de SF.)

Situación aproximada: O" 51’ 36” N. 
y 103" 42» 55»’ E. de Gw. (109" 55’ 15»’ E. 
de SF.)

Carta número 514 de la sección IV.
Billiton.—Arrecifes en los parajes de las 

Once Islas y en la bahía de Boeding, 
J5alí0a5,~Avis aux Navigatenrs núme
ro 346/2:183 y 347/2.186. París, 1912.
Número 1.053.—a) Según noticias co

municadas por el buque hidrógrafo ho
landés Sumbawa, los bajos que luego se 
citan, no señalados por una diferencia de 
color del agua, han sido reconocidos á 
las distancias y marcaciones siguientes, 
del faro de Langkoeas (Langwas):

Un arrecife, cubierto por 6,8 metros de 
agua, á 1,2 millas al N. 60" E.

Situación aproximada: 2® 31» 30” S. y 
107“ 38’ 33” E. de Gw. (113" 50’ 53” E. 
de SF.)

Un arrecife, cubierto por 8,2 metros de 
agua, á 1,3 millas al N. 60" E.

Situación aproximada: 2" 31’ 25’» S. y 
107" 38’ 40” E. de Gw. (113" 51’ E. de SF.)

Un arrecife, cubierto por 7,8 metros de 
agua, á 1,9 millas al N. 71" E.

Situación aproximada: 2" 31’ 32” S. y 
107" 39’ 17” B. de Gw. (113" 51’ 37” E. 
de SF.)

Un arrecife, cubierto por 7,3 metros de 
agua, á 2,4 millas al N. 64" E.

Situación aproximada: 2" 31’ 3” S. y 
107" 89» 40” E. de Gw. (113" 52' E. deSF.)

Además, el menor fondo hállado sobre 
el banco Alwina ha sido de 4,1 metros; y 
sobre el arrecife indicado en las cartas ai 
Este de este banco, como cubierto por 
9 metros de agua, se ha encontrado una 
profundidad mínima de 6 metros de agua.

Situación aproximada del banco Alwi- 
na: 2" 31’ S. y 107" 37’ 47” E. de Gw. (113" 
60’7”¡E.deSF.);

b) El mismo buque hidrógrafo comu
nica que á unas 0,7 millas al S. 58" E« 
del punto más elevado del islote Keran 
(bahía de Boeding), existe un arrecife cu
bierto por 5,5 metros de agua, sobre el 
cual ha establecido la Compañía comer
cial de Biliiton una baliza de madera con 
mira esférica.

Esta misma Compañía ha establecido 
también en la bahía de Boeding 2 bali
zas con mira triangular; una á 0.4 millas 
al S. 71" E. déla cima del islote Keran, y 
la otra á 0,45 millas al S. 47" E. del mis
mo punto.

Situación aproximada del islote Keran: 
2" 33’ 12” S. y 107" 59,23” E. de Gw. (114" 
l l ’ 43” E.deSF.)

Carta número 153 A de la seccién V«

. Grupo 244.—Mau  d e  C/HINA,— Bcrneo.— 
Bajos al NW. de la isla de L  ibnan.— 

. Avis aux Navigatenrs número 358/2.260. 
París, 1912.
Número 1.054.—A unas 18,5 millas 

al N. 75° W. del cabo Béthune (extremo 
Norte de la isla Labuan) se encuentra un 
bajo sobre el cuaíla  menor profundidad 
es de 7 metros y alrededor del cual se 
han hallado fondos de 30 metros.

Situación aproximada: 5" 28» 15” N. y 
114o 56’ 19” E. de Gw, (121" 8’ 89” B. de 
SF.)

A unas 0,6 millas al SW, de este bajo 
se encuentra un arrecife de unas 0,5 mi
llas de diámetro, sobre el cual el menor 
fondo es de 7,3 metros.

Situación aproximada: 5" 27» 40’» N. y 
114" 55’ 54” E. de Gw. (121" 8’ 14” E. de 
SF.)

Carta número 60 A de la sección I.
O céan o  A t l á n t i c o  d e l  O e s te ,—E sfados 

Unidos,—Oosta Sur de Long Island.-^ 
Luz Fire Island.—Cambio de color del 
fo ro .— Notice to Marinera número 
28/2.147. Washington. 1912.
Número 1.055.—El Faro de Fire Is- 

land, que estaba pintado antes á fajas ho
rizontales blancas y negras, presentará en 
lo sucesivo el color natural del cemento.

Situación aproximada: 40" 38» N. y 73" 
12» 45” W. de Gw. (67° O’ 25’» W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 164.

Carta número 587 de la sección IX.
M a r d e  l a s  A n t i l l a s . —N /ca rap u a .— 

Cabo Gracias d Diosj^InvesHgaeión in* 
fructuosa de un banco,—Punta Grordo.— 
Cambio de color del faro.—Notice to Ma- 
riners número 28/2.163 y 2.164. Wa« 
shington, 1912.
Número 1.056.—o) El buque de gue

rra norteamericano Hannihal, ha busca
do, sin resultado, un banco cubierto por
8,1 metros de agua, situado en las costas 
á 12 millas al S. 4." E. del faro del cabo 
Gracias á Dios.

Situación aproximada: 14" 48’ N. y 
83" 8’ 45” W. de Gw. (76" 56» 25 ” W. de 
SF.);

6) El faro de la punta Gordo ha sido 
pintado recientemente de color muy 
obscuro. El gran depósito cilindrico colo
cado en la base del faro, las dos casas si
tuadas al Norte y un trípode de esquele
to erigido al Este del faro, se han pinta
do de blanco.

Situación aproximada: 14" 20’ 58” N. y 
83" 3» 25” W. de Gw. (76" 51’ 5” W* 
de SF.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 46.

Carta número 544 de la sección IX.

Grupo 245.—O céan o  A t l á n t i c o  DEL E s te  
España,—Distrito de Huelva.—Levanta^ 
miento de almairabas.
Número 1.057.—Han quedado levan

tadas las almadrabas La Higuera y Las 
Torres, del distrito de Huelva.

Situación aproximada de La Higueral 
36" 57» 37” N. y 6" 39’ 44»» W. de Gw. (O" 
27» 24»» W. de SF.)

, Situación aproximada de Las Torres: 
37" O» 57” N. y 6" 45’ 32” W. de Gw. (O" 
83’ 12” W. de SF.)

Carta número 115 A de la sección II.
Castro Urdióles,—Luces de enfílación. 
Número 1.C58.—El 15 de Agosto da 

1912 se encendieron y comenzaron á 
prestar servicio definitivamente las dos 
nuevas luces fijas rojas de enfiiación de 
Castro-Urdialea (Aviso número 880 da 
1912).
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Gaaderno da faros serie A, página 54. 
Piano número 165 da la sección II. 
Derrotero número 1, página 336

Francia,—Desembocadura del Loire,—Ca* 
nal de Saint Nazaire á la isla de Saint- 
Nicolás.—Boyas que limitan una eona 
peligrosa de campo de tiro.—Avis aux 
Navigatenrs número SB2l2,214i, París, 
1912.
Número 1.059.—Se han fondeado dos 

bojas esfero-oónioas y dos boyas de huso 
en el canal de Saint Nazaire á Saint Ni
colás, al Norte de la torrecilla laSécé, 
para indicar los límites de las zonas pe
ligrosas del cam «o de tiro de Montoir.

ÍLos períodos de tiro se indicará izan
do banderines ro/osi en 5 astas que ro
dean la parte del campo dé tiro por el 
lado dé tierra.

La zona limitada por las boyas de huso 
no es peligrosa más que durante cuatro 
horas de día, contadas en las proximida- 
des dé la  bajamar de Saint-Nazaire.

Provisionalmente, ias cuatro boyas se 
han pintado de negro y las boyas de hupo 
han sido rematadas con mirus cilindri
cas; pero en breve, y á título definitivo, 
serán pintadas de blanco y  desprovistas 
de miras.

Situaciones aproximadas:
Poyas de hUí*o, 47  ̂17’ 40’’ N. y S"" 6’ 38” 

W. de Gw. (4<̂ 5’ 42” E. de SF.); 47° 17̂  24” 
N. y  2° T  11” W. da Gw. (4" 5’ 9” E. 
déSF.)

B< yss esfero-cónic^s, 47® 17' 58” N. y 2® 
7’ 28” W. de Gw. (4® 4’ 52” E. de SF ); 47® 
i r « 8 ” N. y 2® 7’ 46” W. de Gw. (4° 4̂  34”
E. de SF.)

Carta número 150 A de la sección II.
Canal dtl Four.—Modiflcat ión dé la crien- 

tachón del ejh del hoz luminoso de ¡a luz 
ée T:̂ éz^en,— Ayíb m x  N^vigateurs nú- 
meco 632/2,273. París, 1912.
Kómero 1.060.—El IC do Agosto de 

19x2 faé desplazado una cantidad de 5® 
15̂  h5 cia Eéite, el ej’e del haz luminoso 
déla ñjSL blanca de Trézlen.

El eje de dicho haz coincida con la 
marcación de la luz al N. 1® 80’ E.

Lás otras características de la luz, pf r- 
tlct:^ármente la amplitud del haz, cuya 
parte intensa no ilumina n>ás que un sec* 
tsr do onos 30®, no han sufi ido modifica
ción. (Aviso KÚm. 878 de 1912.)

Situación aproximada: 48® 25’ 27” N. 
y 4® 46’ 47” W. de Gw. (l® 25’ 33” E. 
deSF.)

Cuaderno de faros serie B, página 58. 
«Carta número 851 de la sección IL

MaU NOKFE.—FrancicL,—P rcxm iáu ‘ 
des ae Calais.—Desaparición accidental 
de la boya eN. W, des Btdens de la B%- 

Avi« aux Navigateurs número 
.367/2.804. París, 1912.
Número l.OOl.—La bova do campana 

N. W. des Híder»8 de la B  idé, de Calais, 
piV» tada de negrOf rematada por una mira 
cilíndiica y mí^rcada con el número 8, ha 
de«8pi. recidtj «iscident^I mente.

Será reem pim da cuando lo permita el 
estado la mar. , „ .

Situación aproximada? ÜO” 59 6 N. y 
H® 49’ 50” E. do Gw. (8® 2’ íÔ ’E-deSF.) 

Carta número 219 de lú sección ÍL 
M  Director general, Adriano SlnchfZp

MINISTERIO DE HACIENDA

0 iirecc ié i3  I tí B c iid a
y  €) 1 SI 'P ?iI n.

La subasta celebrada en el día de hoy,
para la adquisición y aihorttsaoi^n dé

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ha 
I sido declarada desierta por falta de lid - 
r tadores.I Lo que se anuncia al público para su 
I ocnocimiento.
I Madrid, 14 de Septiembre de 1912.»E1 
 ̂ Diractor general, Cenón del Alisal.

— -'-«sságl-—

M INISTERIO DE FOMENTO

B ir cce ié ii gen era l de Comercie»
! I s i t o s t r i a  y  T r a b a jo .  .

I

i
COMUNICACIONES MARÍTIMAS

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia eleva
da á este Ministerio por D. Juan F. Tal- 
tavull. Director de la Compañía La Ma
rítima, concesionaria de los servicios 
Mahón-Palma, Mahón-Barcelona y Ciu- 
dadela-A^cudia, comprendidos en el cua
dro C, segundo grullo (Baleares), anexo al 
artículo 17 de la ley de 14 de Junio de 
1909, en la que solicita la aprobsción de 
l^s t^^rifas de máxima percepción, que al 
efecto acompaña á la referida in??tanci», 
y qne han de regir en el sño d^ 1913: 

Visto el artículo 39 del Contrato, por 
el que queda obligado el contratista á 
someter aoualmente á la aprobación del 
Ministerio de Fomento las t irifas máxi
mas que hayan de regir sus transportes 
de oessjeroa y mercancías:

Considerando que con el ñn de evitar 
el considerable iretraso que con daño da 
los intereses públicos vienen tramitándo
se los expedientes de que f e trata, retraso 
debido prlriclpaimente á la demora con 
que emiten fus informes los Ceñiros ofi
ciales á quienes para mayor garantía de 
los Ínter 5ses públicos so consulta la apro
bación de dichas tarifas, so exigió por 
Real crdeu de í3 de Julio Ultimo á las 
Compañías subvencionadas que presen
tasen ios proyectos de las misrúas antes 
de 1.° del corriente,

S. M. el Rey (q. D.^.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Publicar en la Gaceta de Ma
drid el proyecto ele tarifas presentadó 
por la Compañía Lñ Marítima (Véase ü  
Anexo núm. 2), para que en el plazo má* 
ximo de treinta días informen las Cáma
ras de Comercio y demás entidades aná
logas que lo estimen conveniente; y

2.® Remitir un ejemplar de dicho pro 
yecto de tarifas á los Ministerios de la 
Gobernación, Guerra y Marina, para que 
asimismo emitan su informe; entendién
dose que si no lo verifican antes de trans
currir el Dlazo da treinta días, á contar 
desde la f cha de su remisión por este 
Ministsrio, se les considerará conformes 
con la aprobación de las tarifas de refe
rencia.

De Real orden, comunicada por el Mi
nistro de Fomento, tengo la honra de co- 
muDicarlo á V. E. para su co?50oimiento 
y demás electos, con inclusión del ejem
plar de referencia. Dios guarde á V. E. 
muchcs años. Madrid, 5 de Septiembre 
de 1912,??= El Director general, Carlos 
GroizarJ,
A b'S Excmos. Bres. Ministros üc G ’ber 

BSielÓa; Guerra y Marina,

bireceiéM  G eiseral de Obras Pá«

perso n a l  y  asuntos g en er a les

En virtud de la Real orden de esta fe
cha, en la que se nombra Ingeniero se
gundo mecánico de las Divisiones de fe
rrocarriles con categoría de Oficial se
gundo de Administración, á D. Felipe 

I Bertrán y Musitu, como resultado del 
I concurso anunciado en la G a c e ta  del día 
I 19 de Junio del presente año, y en cum

plimiento del artículo 3.® del Real decre
to de 6 de Gotubra de 1905,

Esta Dirección General ha acordado se 
publiquen en la G a c e ta  d e  M ad rid  los 
méritos y servicios del mencionado fun
cionario.

Madrid, 10 de Seotíembre de 1912.—El 
Director general. Zorita.

Relación de méritos y servicios del Ingenie
ro industrial D Felipe Bertrán y Musi
tu, y que en virtud de la Real orden de 
esta fécha ha sido nombrado Ingeniero 
segundo mecánico de tas Divisiones de 
ferrocarriles, con categoría de Oficial Si- 
gundo de Administración.
Desde 1.® de J ilio  de 1907 hasta Abril 

de 1908, desempeñó, sin sueldo, prácticas 
de taller en la tercera División de los ca
minos de hierro del Norte de España.

Desde el 2 de Abril de 1908 hasta 1.® de 
Febrero de 1909, prestó sus servicios en 
la Sección técnica de la Sociedad anóni
ma Maquinaria y Metalurgia Aragonesa.

Desde 1,® de Febrero de 1909 hasta fin 
de Septiembre del mismo año, estuvo en 
París enviado por la Compañía concesio
naria del servicio español de telegrafía 
sin hilos á realizar estudios.de radicteae- 
grafía en la Compagnie de telegraphie 
sans fils.

En 1.® de Noviembre de 1909 pasó á 
prestar sus servicios á la Compañía de 
explotación de los Ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal y Oeste de Es
paña, como lageuiaro agregado ó la Di
visión de material y tracción; prestó p ri
mero sus servicios en los talleres gene
rales de Villaverde; fué autorizado en 28 
de Febrero de 1910 para prestar servicio 
de fogonero, cargo que desempeñó hasta 
el 11 de Agosto del mismo año, en que 
fué nombrado Maquinista auxiliar previo 
examen práctico y teórico; desempeñó el 
servicio de Maquinista en los turnos re 
gulares sin el menor incidente hasta 1.* 
de Enero de 1911, en que fué nombracU> 
Subinspector de material y tracción, car
go que desempeñaba todavía en la fecha 
de la certificación correspondiente, expe
dida en 9 de Julio de 1912 por el Ingenie
ro Jefe de material y tracción, con el vis
to bueno del Director de la Compañía. 
D. Alfredo Loe vi.

En otra certificación, expedida tam
bién por estos últimos, se hace constar 
que además de los asuntos técnicos inhe
rentes al cargo que desempeña, Je están 
encomendadas las pruebas del material 
motor y móvil y loa ensayos de carbonea 
y lubrificantes que se efectúan en el La
bor» torio de la Compañía.

Y finalmente, <1 Sr. Bertrán ocupa él 
torcer lugar en la Dívímód, t jorokndo el 
cargo da Ingeniero JeÍ3 cuando por cnal- 
qmt r causa ¡se hallsin auseats^s aquel Jefe 
y el Inspector t}e la qH&ú  ̂Compañía.

SÍAQBIO.—EST. Txr. «SUOIIOBIS DI BlYAOVIlUex»


